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ORDEN DE COMPRA 160603 

ORDEN DE COMPRA NÚMERO DE CONTRATO/CONVENIO/ORDEN DE 
COMPRA 

Prestación de Servicios 160603 

OBJETO 
Adquirir servicios de conectividad mediante un enlace dedicado a 
internet para la Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca. 

VALOR 67.494.436,76 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

Desde 13/02/26 
Hasta 15/12/26 

CONTRATISTA/CONVINENT
E/PROVEEDOR 

Media Commerce Partners SAS 

TIPO Y NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
CONTRATISTA/CONVINENT
E/PROVEEDOR 

Nit. 819.006.966-8 

SUPERVISOR/A: 
Liliana Morales - Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones – OTIC  

 
Fecha de Terminación / 
Vencimiento 
(dd/mm/aaaa) 

Hasta 15/12/26 

GARANTÍAS 
TIPO DE GARANTÍA   Cumplimiento Entidades Estatales  
ASEGURADORA Seguros Mundial  
No. DE LA GARANTÍA EC-100043036 

AMPARO 
 
 

VIGENCIAS 
DESDE  

(DIA, MES, AÑO) 
HASTA  

(DIA MES AÑO) 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
Detalle porcentaje y cubrimiento 

13/02/2026 15/06/2027 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES  

Detalle porcentaje y cubrimiento 

13/02/2026 15/12/2029 

 

Esta acta se expide previa validación de las garantías en el sistema dispuesto por la entidad 
aseguradora, de conformidad con la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto de 2021, modificada 
por la Circular Conjunta 2 del 23 de diciembre de 2021, expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente. 
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Para constancia se firma la presente acta a los 18 días del mes de febrero de 2026. 
 
 
 

ALFREDO GARCÍA RUÍZ 
JEFE OFICINA JURÍDICA 

 
Proyectó:  Juana Quintero - OJ  
Revisó:  Paula Ruíz – OJ  
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